
 
                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                 Cancún  Quintana Roo 
 
 
 
Muy estimados en Cristo: 
 
Con gran alegría  les damos la bienvenida a esta  su   Parroquia de Cristo Resucitado. 
 
Es nuestro deseo hacer de su celebración un encuentro con Cristo Resucitado. 
 

Les invitamos a recordar que celebramos sacramentos, acciones vivas de Cristo entre nosotros, son ceremonias 
litúrgicas sagradas. Por lo tanto: 
 

1. La vestimenta: Deberá ser acorde a la celebración.  Favor de  presentarse dignamente, evitando vestidos muy cortos, 
con escotes pronunciados,  con hombros y escotes descubiertos, que restan solemnidad a la celebración y distraen,  
quitando la devoción a los asistentes. 
 

2. Iniciará puntualmente la celebración. Llegar a más tardar 10 minutos antes de la hora programada  ya  que el 
sacerdote iniciará  puntualmente, estando o no presentes los interesados (disculpe que insistamos en este punto  pero 
tenemos ceremonias programadas cada hora).  
 

3. El arreglo de Iglesia es opcional y se limita solo al  altar y pasillos. No está permitido pegar nada en las bancas, 
macetones, paredes, columnas, ò mobiliario que forma parte del servicio de la parroquia. 
 

 Es importante considerar que todo arreglo floral es una ofrenda que se hace a Dios Nuestro Señor, por lo que debe 
permanecer  en la Iglesia después de la celebración. 
 

4. Abstenerse de arrojar arroz, burbujas de jabón, lanzar globos u otros objetos dentro de la iglesia. El lugar apropiado 
es el atrio. 
 

5. Sobre los coros, contamos con los que cantan regularmente en esta Parroquia. De no ser contratados, deberán avisar 
a la oficina para solicitar el permiso requerido y entregar  la hoja de normatividad, para que otros coros  participen 
debidamente en la ceremonia. 
 

6. Los fotógrafos  deberán registrarse a su llegada en oficina parroquial, así como respetar el área del altar  ò presbiterio 
y no distraer la atención de los celebrantes. 
 

Les agradecemos de todo corazón por ayudarnos a rendirle a Dios nuestro Señor el tributo y la adoración que se debe 
dar, así como también su preferencia. 
 
 
Quedo de ustedes. 
 
 
 

P. Luis Alberto Chavarría, L.C. 
Párroco 

 


